
Código y nombre  ES0511100055 - Embalse del Tranco de Beas 

 
Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, 
provincia de Jaén. Situada a pocos kilómetros del nacimiento del río Guadalquivir, entre los T.M. 
Hornos y Santiago-Pontones. 
 

 
 
 
Descripción:  

El embalse del Tranco de Beas fue construido entre los años 1929 y 1944 y actualmente sigue en 
explotación. La presa presenta una tipología de Arco de Gravedad y planta curva, con aliviadero tipo 
vertedero. Tiene una capacidad de 498,2 hm3 con una superficie de lámina de agua de 1.500 Has.  

La cuenca de aportación al embalse tiene una superficie de 550 Has y una aportación media anual de 
211 hm3.  

Se sitúa en un paisaje de morfología Cárstica en el que habitan comunidades vegetales y especies 
animales catalogadas de interés. La vegetación climática alcanza un 75%. En la cuenca existen 
numerosos manantiales. El uso del terreno es fundamentalmente forestal (bosques de coníferas y 



Código y nombre  ES0511100055 - Embalse del Tranco de Beas 

frondosas). 

Índice de regulación: Volumen regulado/Aportación en régimen natural= 281,99% 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas arriba. 
Verificación de la identificación preliminar: 
Dada la existencia del embalse esta masa no alcanzará el buen estado por los indicadores biológicos 
referentes a un río. 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado biológico como río, habría que eliminar el embalse.  
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse del Tranco de Beas traería consigo la imposibilidad de 
satisfacer las demandas del riego de la zona. 

El agua desembalsada tiene los siguientes usos: 

• Riego (1,5 millones m³/día) 
• Energético 
 

b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas arriba. 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
Indicadores: 
Por tanto al tratarse de una MAMM (un embalse) no se le exigirá el cumplimiento de algunos 
indicadores biológicos. Si se le exigirá un buen estado fisico-químico. 
Esta masa en la actualidad ya cumple con los indicadores: DBO5, Nitrógeno y sustancias peligrosas, 
referentes a la calidad físico-química. 
La masa cumple el buen estado para todos los valores, por lo que en 2015 se alcanzará el buen 
potencial ecológico y el buen estado químico según el sistema de indicadores del tipo Monomíctico, 
calcáreo de zonas húmedas, con temperatura media anual menor de 15ºC, pertenecientes a ríos de 
cabecera y tramos altos. 

 



Código y nombre  ES0511100095- Río Corbones aguas abajo del embalse 
de la Puebla de Cazalla hasta el arroyo Salado de Jarda 

Localización: 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, 
provincia de Sevilla, dentro de la Cuenca del Corbones, en los T.M. de La Puebla de Cazalla y 
Marchena. 
 

 
 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse de la Puebla de Cazalla. Este embalse es utilizado 
principalmente para riego, además de pertenecer al sistema de regulación general.  
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada y en la actualidad no alcanza los valores 
para el buen potencial en los indicadores biológicos.  En la actualidad la masa no alcanza el umbral de 



Código y nombre  ES0511100095- Río Corbones aguas abajo del embalse 
de la Puebla de Cazalla hasta el arroyo Salado de Jarda 

buen potencial en el indicador IBMWP 
Dada la existencia del embalse de la Puebla de Cazalla (aguas arriba de la masa), esta masa no 
alcanzará el buen estado por los indicadores biológicos referentes a un río del tipo mineralizados 
mediterráneos de baja altitud 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para designar la masa de agua como natural, habría que eliminar el embalse de la Puebla 
de Cazalla. 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse de la Puebla de Cazalla, traería consigo la imposibilidad de satisfacer las 
demandas de riego de la zona, además de los perjuicios que se darían en el sistema de regulación 
general. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas abajo. 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Ríos mineralizados mediterráneos de baja altitud. 
 

 



Código y nombre  ES0511100087 - Río Guadalquivir aguas abajo de la 
presa de Mengibar hasta el embalse de Marmolejo 

 
Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, 
provincia de Jaén. En los municipios de Jabalquinto y Marmolejo. 
 

 
 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua 
Descripción:  
La masa se encuentra confinada entre el embalse de Mengibar y el embalse de Marmolejo. 
Estas presas tienen un uso hidroeléctrico perteneciendo ambas a usuarios privados (Sevillana 
Electricidad),  
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 



Código y nombre  ES0511100087 - Río Guadalquivir aguas abajo de la 
presa de Mengibar hasta el embalse de Marmolejo 

Verificación de la identificación preliminar: 
Actualmente la masa tiene incumplimiento por el indicador físico químico que determina la calidad de 
las aguas por contaminación puntual de origen urbano, DBO5, y por el indicador biológico referente a 
los macroinvertebrados, IBMWP.  
Dada la existencia de estos embalses, esta masa no alcanzará el buen estado por los indicadores 
biológicos referentes a un río de la  tipología Grandes Ejes en Ambiente Mediterráneo. 
Índice de regulación: Volumen regulado/Aportación en régimen natural=140,57% 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado  biológico como río, habría que eliminar los embalses 
existentes aguas arriba del tramo.  
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse de Mengibar y Marmolejo traería consigo la imposibilidad de 
satisfacer el aprovechamiento hidroeléctrico de la zona. 

 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas arriba. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Por tanto al tratarse de una MAMM no se le exigirá el cumplimiento de algunos indicadores biológicos. 
Si se le exigirá un buen estado físico-químico. 
El río pertenece a la tipología Grandes Ejes en Ambiente Mediterráneo. 
 

 



Código y nombre  ES0511100063- Río Viar aguas abajo de la presa de 
Melonares 

 
Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, 
provincia de Sevilla. Dentro de la Cuenca de Rivera de Huesna-Víar, en el T.M. de Villaverde del Río. 
 

 
 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse de Melonares. Embalse utilizado principalmente 
abastecimiento, además de pertenecer al sistema de regulación general.  
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada, actualmente se encuentra en buen 



Código y nombre  ES0511100063- Río Viar aguas abajo de la presa de 
Melonares 

estado, pero el estado que se le asignó a la masa de agua, no contemplaba la construcción de la presa 
de Melonares, por lo que los indicadores biológicos que hoy cumplen, pueden no hacerlo cuando la 
presa esté en pleno rendimiento, ante este hecho se decide dejar la masa como muy modificada.  
Teniendo en cuenta la obra de regulación que se está ejecutando aguas arriba de la masa, se prevé que 
esta masa no alcanzará el buen estado por los indicadores biológicos referentes a un río siliceo de 
piedemonte de Sierra Morena. 
Índice de regulación: Volumen regulado/Aportación en régimen natural= 127,37% 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado hidromorfológico como río, habría que eliminar el embalse 
de Melonares. 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse de Melonares traería consigo la imposibilidad de satisfacer las demandas de 
abastecimiento de la zona, ya que el embalse está destinado exclusivamente a este uso. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas abajo. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río tipo siliceo de piedemonte de Sierra Morena. 

 



Código y nombre  ES0511100024 - Embalse Martín Gonzalo 

 
Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, 
provincia de Córdoba, situado en el Arroyo Martín Gonzalo, en el T.M. de Montoro. 
 

 
 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
El embalse de Martín Gonzalo se construyó en el año 1983 y en la actualidad continua en explotación. 
La presa presenta una escollera con pantalla asfáltica de geotextil y planta recta presentando aliviadero 
de labio fijo. 
El embalse tiene una capacidad de 17,9 hm³, con un perímetro de 16,5 km.  
El  principal uso del agua desembalsada es el abastecimiento (4,6 x 106 m3).  
El paisaje lo conforman elevaciones alomadas de pendientes altas. Aparecen comunidades vegetales y 
especies animales catalogadas de interés, la vegetación climática alcanza el 30 %. El uso de los 
terrenos es forestal.  



Código y nombre  ES0511100024 - Embalse Martín Gonzalo 

 

Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas arriba. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
Dada la existencia del embalse esta masa no alcanzará el buen estado por los indicadores biológicos 
referentes a un río. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado biológico como río, habría que eliminar el embalse.  
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse del Martín Gonzalo dificultaría satisfacer la demanda de 
abastecimiento de la Zona Oriental de Córdoba (46.533 hab). 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas arriba. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Por tanto al tratarse de una MAMM (un embalse) no se le exigirá el cumplimiento de algunos 
indicadores hidromorfológicos y biológicos. Si se le exigirá un buen estado físico-químico.  
Esta masa en la actualidad ya cumple con los indicadores: DBO5, Nitrógeno y sustancias peligrosas, 
referentes a la calidad físico-química. 
La masa cumple el buen estado para todos los valores, por lo que en 2015 se alcanzará el buen 
potencial ecológico y el buen estado químico. 
 
Pertenece a la tipología Monomíctico, silíceo de zonas no húmedas, pertenecientes a ríos de cabecera y 
tramos altos. 
 

 



Código y nombre  ES0511100117 - Río Rumblar aguas abajo de la presa 
de Rumblar hasta la N-IV 

 
Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, 
provincia de Jaén. Dentro de la Cuenca del río Rumblar, aguas abajo del embalse del Rumblar. 
 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse del Rumblar, este embalse es utilizado principalmente 
para el riego, aunque también se da el uso del abastecimiento. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 



Código y nombre  ES0511100117 - Río Rumblar aguas abajo de la presa 
de Rumblar hasta la N-IV 

Verificación de la identificación preliminar: 
Actualmente la masa presenta un mal estado biológico por el indicador IBMWP. 
Dada la existencia del embalse del Rumblar (aguas arriba de la masa), esta masa no alcanzará el buen 
estado por los indicadores biológicos referentes a un río del tipo de la baja montaña mediterránea 
silícea. 
Índice de regulación: Volumen regulado/Aportación en régimen natural= 121,10% 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado hidromorfológico y biológico como río, habría que eliminar 
el embalse del Rumblar. 
  
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse del Rumblar traería consigo la imposibilidad de satisfacer las demandas de 
riego y abastecimiento existentes en la zona. Aguas arriba de la masa se usan 13 Hm3 para 
abastecimiento y 52 Hm3 para riego.  
El Embalse del Rumblar, abastece La Carolina y Vilches y los pueblos pertenecientes al consorcio del 
Rumblar, a su vez es el principal abastecedor de cultivos como el olivar y las huertas hortofrutícolas, 
donde se riegan 7.506 ha. Por lo que la existencia de esta masa para el abastecimiento y el riego es 
esencial tanto para la población,  como para la economía de la zona. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas abajo. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Por tanto al tratarse de una MAMM (río, aguas abajo de un embalse) no se le exigirá el cumplimiento de 
algunos indicadores hidromorfológicos y biológicos. Si se le exigirá un buen estado físico-químico.  
Esta masa en la actualidad ya cumple con los indicadores: DBO5, Nitrógeno y de sustancias peligrosas, 
referentes a la calidad físico-química. 
Se emplean los indicadores del tipo río del tipo de la baja montaña mediterránea silícea. 
 

 



Código y nombre  ES0511100040 - Embalse del  Fresneda 

 
Localización: 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad de Castilla-La 
Mancha, provincia de Ciudad Real, en el T.M. de El Viso del Márquez. 
 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua 
Descripción:  
El embalse de Fresneda, ubicado en el río con el mismo nombre, se construyó en el año 1987, aunque 
no comenzó la explotación del mismo hasta el año 1991, actualmente sigue en explotación. 
Se trata de una presa de tipo arco de gravedad con vertedero de labio fijo. 
El embalse tiene una capacidad de 13,2 hm³, ocupando la lámina de agua 242,392 Has y un perímetro 
de 41 km. 
El agua desembalsada tiene diferentes usos: 

• Riego (1,28 Hm3/160 Ha). 
• Abastecimiento (3.500.000 m3/año). 

La cuenca de aportación al embalse tiene una superficie de 135,125 Km2 y una aportación media anual 
de 11,79 hm3.  



Código y nombre  ES0511100040 - Embalse del  Fresneda 

En el entorno del embalse aparece un paisaje de pendientes suaves y puntualmente abruptas, donde 
aparecen comunidades vegetales y especies animales catalogadas de interés. La vegetación climática 
alcanza el 60 %. El uso de los terrenos es forestal o agrícola. 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas arriba. 
El embalse pertenece a la tipología Monomíctico, silíceo de zonas no húmedas, pertenecientes a ríos de 
cabecera y tramos altos. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
Dada la existencia del embalse esta masa no alcanzará el buen estado por los indicadores biológicos 
referentes a un río. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado biológico como río, habría que eliminar el embalse.  
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse del Fresneda traería consigo la imposibilidad de satisfacer las 
demandas de riego y de abastecimiento existentes (del abastecimiento del Fresneda se 
benefician (35.363 hab.). 

 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas arriba. 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
Indicadores: 
Por tanto al tratarse de una MAMM (un embalse) no se le exigirá el cumplimiento de algunos 
indicadores biológicos. Si se le exigirá un buen estado físico-químico.  
Esta masa en la actualidad ya cumple con los indicadores: DBO5, Nitrógeno y sustancias peligrosas, 
referentes a la calidad físico-química, por lo que en 2015 se alcanzará el buen potencial ecológico y el 
buen estado químico. 
El embalse pertenece a la tipología Monomíctico, silíceo de zonas no húmedas, pertenecientes a ríos de 
cabecera y tramos altos. 

 



Código y nombre  ES0511100080 – Río Guadalquivir desde SotoGordo 
hasta el embalse de Mengibar 

 
Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, provincia de Jaén, ubicada en 
el tronco del río Guadalquivir. En los municipios de Villa gordo y Mengibar. 
 

 
 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
Descripción:  
La masa se encuentra en el tronco del Guadalquivir por lo que hemos considerado que sufre presión 
por toda la regulación existente aguas arriba de la propia masa. 
  
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas arriba.  
 
Verificación de la identificación preliminar: 



Código y nombre  ES0511100080 – Río Guadalquivir desde SotoGordo 
hasta el embalse de Mengibar 

La masa se designa primeramente como muy modificada al estar ubicada en el tronco del Guadalquivir 
donde las presiones y la antropización son muy acentuadas. 
Actualmente la masa tiene incumplimiento por el indicador biológico referido a macroinvertebrados, 
IBMWP. Este índicador, está relacionado con la DBO5 (inicador físico químico que determina la 
calidad de las aguas por vertidos puntuales de origen urbano), aunque en esta masa no tenemos 
incumplimientos por demanda biológica de oxigeno (DBO5), el PNCA, contempla arreglar la EDAR de 
Villagordo que vierte sus aguas residuales a la masa. Con la EDAR funcionando correctamente, se 
prevé que se corrija el incumplimiento para el índice IBMWP en el año 2015 y se obtenga el buen 
potencial ecológico. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado biológico como río, habría que eliminar las presiones 
Hidromorfológicas en el tronco del Guadalquivir.  
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación de las presiones, en este caso presas y diques en el tronco del 
Guadalquivir, traería efectos negativos tanto a la economía  como al medio ambiente de 
toda la cuenca. 

 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
El uso de la masa se destina al regadío y al abastecimiento urbano. 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa para poder designar la masa como masa natural, ya que forma parte del 
tronco del Guadalquivir que se encuentra muy modificado en su globalidad. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas arriba. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Por tanto al tratarse de una MAMM no se le exigirá el cumplimiento de algunos indicadores 
hidromorfológicos y biológicos. Si se le exigirá un buen estado físico-químico, y el cumplimiento de 
indicadores referidos a ríos monomíctico, silíceo de zonas húmedas, con temperatura media anual 
mayor de 15º c, pertenecientes a ríos de cabecera y tramos altos. 
 

 



Código y nombre  ES0511100069 - Río Yeguas aguas abajo del emb. del 
Yeguas 

 
Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, entre las provincias de Jaén y 
Córdoba, aguas abajo del embalse de Yeguas hasta el río Guadalquivir, entre los T.M. de Montoro y 
Marmolejo. 
 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse del Yeguas. Este embalse es utilizado principalmente  
para el riego, abastecimiento y aprovechamiento hidroeléctrico. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 



Código y nombre  ES0511100069 - Río Yeguas aguas abajo del emb. del 
Yeguas 

 
Verificación de la identificación preliminar: 
Actualmente la masa se encuentra en mal estado únicamente por el indicador biológico referido a los 
macroinvertebrados, IBMWP.  
La masa se encuentra justo aguas abajo del embalse del Yeguas, donde no se producen 
incumplimientos por este indicador biológico, al igual que aguas abajo de la masa.El incumplimiento 
del indicador IBMWP en la masa, se puede atribuir a la presencia de la presa como elemento de 
presión biológico y a la alteración del régimen hidrológico. Esto justifica su inclusión como masa muy 
modificada. 
Dada la existencia del embalse (aguas arriba de la masa), esta no alcanzará el buen estado por los 
indicadores biológicos referentes a un río del tipo ríos silicios de piedemonte de Sierra Morena. 
 
Índice de regulación: Volumen regulado/Aportación en régimen natural= 144,61% 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado hidromorfológico y biológico como río, habría que eliminar los embalses 
existentes aguas arriba.  
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse del Yeguas traería consigo la imposibilidad de satisfacer las demandas de 
riego y abastecimiento existentes en la zona. Los usos principales son el abastecimiento y el regadío 
de la vega del Guadalquivir. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas abajo. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río Ríos Silíceos de Piedemonte de Sierra Morena. 
 

 



Código y nombre  ES0511100042 - Embalse del  Quiebrajano 

 
Localización: 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, provincia de Jaén, dentro de la 
Cuenca del río Guadalbullón, en los T.M de Los Villares y  Campillo Arenas. 
 
 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
El embalse del Quiebrajano situado en el río Quiebrajano, fue construido en 1976 y actualmente se 
encuentra en explotación.  
La presa presenta una tipología de Bóveda de doble curvatura con aliviadero de labio fijo, con una 
capacidad de 31,6 hm3 y una superficie de lámina de agua de 125,5 Has. La cuenca de aportación al 
embalse tiene una superficie de 99 Km2 y una aportación media anual de 21 hm3.  
Se sitúa en un paisaje de relieve escarpado en el que habitan especies catalogadas de interés y con 
una vegetación climática de un 45%.  
En la cuenca existen varios manantiales (Mingo, La Merced) con una edafología marcada por el uso 
agrícola y el forestal. 



Código y nombre  ES0511100042 - Embalse del  Quiebrajano 

Su uso prioritario es el abastecimiento de la ciudad de  Jaén y 12 municipios de la campiña, que suman 
una población total de unos 150.000 habitantes. 
 
Índice de regulación: Volumen regulado/Aportación en régimen natural= 166,66% 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas arriba. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
Dada la existencia del embalse esta masa no alcanzará el buen estado por los indicadores biológicos 
referentes a un río. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado biológico como río, habría que eliminar el embalse.  
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse del Quiebrajano traería consigo la imposibilidad de satisfacer 
las demandas de riego y abastecimento existentes en la zona, de la que se aprobechan 
unos 150.000 habitantes. 
El Embalse del Quiebrajano, abastece a la ciudad de Jaén y a un conjunto considerable de  núcleos 
menores. A su vez es el principal abastecedor de cultivos como el olivar y las huertas 
hortofrutícolas,por lo que la existencia de esta masa para el abastecimiento y el riego es esencial tanto 
para la población,  como para la economía de la zona. 

 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas arriba. 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
Indicadores: 
Por tanto al tratarse de una MAMM (un embalse) no se le exigirá el cumplimiento de algunos 
indicadores biológicos. Si se le exigirá un buen estado fisico-químico.  
Esta masa en la actualidad ya cumple con los indicadores  referentes a la calidad físico química: DBO5, 
Nitrógeno y sustancias peligrosas. 
La masa cumple el buen estado para todos los valores, por lo que en 2015 se alcanzará el buen 
potencial ecológico y el buen estado químico según los indicadores de embalse tipo Monomíctico, 
calcáreo de zonas  no húmedas, pertenecientes a ríos de cabecera y tramos altos. 

 



Código y nombre  ES0511100085 – Río Guadalquivir aguas arriba del 
embalse Puente de la Cerrada hasta el río Cañamares 

Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, 
provincia de Jaén. Se ubica en el eje del río Guadalquivir aguas arriba del Embalse Puente de la 
Cerrada hasta el Río Cañamares.  
 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse del Tranco. Este embalse es utilizado principalmente 
en riego, además de pertenecer al sistema de regulación general. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas arriba. 
 



Código y nombre  ES0511100085 – Río Guadalquivir aguas arriba del 
embalse Puente de la Cerrada hasta el río Cañamares 

Verificación de la identificación preliminar: 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada, En la actualidad tiene un 
incumplimiento por el indicador biológico referente a macroinvertebrados, IBMWP.  
Dada la existencia del embalse de Puerta Cerrada (aguas arriba de la masa) y por encontrarse en el 
tronco del Guadalquivir, (lo que supone una presión por toda la regulación existente aguas arriba de la 
masa), esta no alcanzará el buen estado por los indicadores biológicos referentes  a un río  de tipo Ejes 
mediterráneo-continental Mineralizado. 
Índice de regulación: Volumen regulado/Aportación en régimen natural= 153,64% 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado como río, habría que eliminar el embalse de Puente de la 
Cerrada así como toda la regulación del Guadalquivir aguas arriba de la masa. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse de Puente de la Cerrada y de las presiones existentes aguas 
arriba  traería consigo la imposibilidad de satisfacer las demandas de abastecimiento y 
riego a la zona. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas abajo. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río Ejes mediterráneo-continental Mineralizado. 

 



Código y nombre  ES0511100093 – Río Retortillo aguas abajo de la presa 
de Retortilla hasta la derivación del embalse de 
Retortillo 

 
Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, provincia de Córdoba. Dentro 
de la Cuenca del Bémbezar-Retortillo, aguas abajo de la presa de Retortilla hasta el embalse de  
Retortillo en el TM de Puebla de los Infantes. 
 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse de Retortillo hasta la derivación del embalse de 
Retortillo. Estos embalses son utilizados principalmente para abastecimiento y riego de la zona.  
 
Identificación preliminar: 



Código y nombre  ES0511100093 – Río Retortillo aguas abajo de la presa 
de Retortilla hasta la derivación del embalse de 
Retortillo 

Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada, pero en la actualidad está en estado 
moderado por el indicador biológico referente a las macroinvertebrados,IBMWP. 
Debido a la regulación y presión que tiene la masa aguas arriba por la presa del Retortillo, esta no  
alcanzará el buen estado por los indicadores biológicos referentes a un río del tipo silíceo de 
piedemonte de Sierra Morena. 
Índice de regulación: Volumen regulado/Aportación en régimen natural= 92,11% 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado como río, habría que eliminar el embalse del Retortillo 
aguas arriba de la masa. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación de las presas aguas arriba de la masa, traería consigo la imposibilidad de 
satisfacer las demandas de riego y abastecimiento de la zona, aguas arriba de la masa.  
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe ninguna alternativa que pueda satisfacer los usos de la zona sin la existencia de un embalse. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas abajo. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río silíceo de piedemonte de Sierra Morena. 
 

 



Código y nombre  ES0511100101 – Río Colomera aguas abajo de la presa 
del Cubillas 

 
Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, provincia de Granada, dentro 
de la Cuenca del Alto y medio Genil, en el  T.M de Colomeras. 
 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse de Cubillas. El embalse de Cubillas es utilizado 
principalmente en riego y abastecimiento, además de pertenecer al sistema de regulación general. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 



Código y nombre  ES0511100101 – Río Colomera aguas abajo de la presa 
del Cubillas 

Verificación de la identificación preliminar: 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada, dada la existencia del embalse de 
Cubillas (aguas arriba de la masa), esta no alcanzará el buen estado por los indicadores biológicos 
referentes a un río del tipo río mineralizado de baja montaña mediterránea.  
Actualmente la masa se encuentra en mal estado por los indicadores biológicos IBMWP (indicador 
referente a macoinvertebrados) e IPS (indicador referente a diatomeas),por lo que no alcanzará el 
buen estado ecológico por estos indicadores en 2015.  
Índice de regulación: Volumen regulado/Aportación en régimen natural=99,32% 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado como río, habría que eliminar el embalse de Cubillas. 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse de Cubillas traería consigo la imposibilidad de satisfacer los usos de la zona 
aguas arriba de la masa se utilizan para Riego 25 Hm3, en  2.500 Has,  para abastecimiento (abastece 
a una población de 70.000 Hab) y para electricidad 781 Kw. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas abajo. 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
Indicadores: 
Indicadores del tipo río mineralizado de baja montaña mediterránea. 

 



Código y nombre  ES0511100118- Embalse de Quentar 

 
Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, 
provincia de Granada, dentro de la la cuenca del  Guadiana Menor.  
El Embalse de Quentar está situado en el cauce del río Aguas Blancas, en el T.M de Quentar. 
 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
Descripción:  
Se inició su explotación en 1975 y actualmente sigue en explotación. Se trata de un tipo de presa de 
bóveda, con una altura sobre cimientos de 133 m y una longitud de coronación de 200m. 
El embalse tiene un volumen de 13,6 hm3  y una superficie de 41,63 has. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas arriba. 
 
 



Código y nombre  ES0511100118- Embalse de Quentar 

Verificación de la identificación preliminar: 
Dada la existencia del embalse esta masa no alcanzará el buen estado por los indicadores biológicos  
referentes a un río.  
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado hidromorfológico y biológico como río, habría que eliminar 
el  embalse.  
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse de Quentar traería consigo la imposibilidad de satisfacer las demandas de 
los regantes de la zona. La comarca de Guadix donde está ubicada la masa, es una de las zonas más 
deprimidas  económicamente de la cuenca. La construcción de la presa fue una medida para subsanar 
la grave situación social y garantizar durante el verano un régimen de caudales suficiente para el riego 
de 5.000 has que ocupa la vega de la Hoya de Guadix. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas arriba. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Por tanto al tratarse de una MAMM (un embalse) no se le exigirá el cumplimiento de algunos 
indicadores biológicos, si se le exigirá un buen estado físico-químico.  
Actualmente la masa no tiene ningún incumplimiento por indicadores biológicos ni fisicoquímicos por lo 
que alcanzará el buen potencial ecológico en 2015. 
El embalse pertenece a la tipología Monomíctico, calcáreo de zonas húmedas, con temperatura media 
anual menor de 15ºC, pertenecientes a ríos de cabecera y tramos altos. 

 

 

 

 

 



Código y nombre  ES0511100119-  San Rafael de Navellana 

 
Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, provincia de Córdoba, dentro 
de  la cuenca del Guadiato y Guadalmellato.  
El Embalse de San Rafael  está situado en el cauce del río Guadalmellato, en los T.M de Córdoba, 
Adamuz y Obejo. 
 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua 
Descripción:  
La presa de San Rafael de Navallana inició su explotación en 1991  y actualmente sigue en uso, se trata 
de una presa de materiales sueltos, La altura sobre cimientos es de 57 m y su longitud de coronación 
de 364 m. 
El embalse tiene un volumen de 157 hm3  y una superficie de 988 has, su titular es el estado. Su uso 
principal es el abastecimiento y el riego. 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas arriba. 



Código y nombre  ES0511100119-  San Rafael de Navellana 

Verificación de la identificación preliminar: 
Dada la existencia del embalse esta masa no alcanzará el buen estado por los indicadores biológicos 
referentes a un río. 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para alcanzar el buen estado hidromorfológico y biológico como río, habría que eliminar 
el  embalse.  
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse de San Rafael traería consigo la imposibilidad de satisfacer las demandas 
de abastecimiento, hidroeléctricas, y riego para la comunidad de regantes del Guadalmellato de la 
zona. 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas arriba. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Al tratarse de una MAMM (un embalse) no se le exigirá el cumplimiento de algunos indicadores 
biológicos. Si se le exigirá un buen estado físico-químico.  
Esta masa en la actualidad ya cumple con los indicadores: DBO5, Nitrógeno, (indicadores referentes a 
la calidad físico-química).   
Actualmente la masa se encuentra en buen estado, por lo que se prevé que se cumpla el objetivo de 
buen potencial ecológico para el año 2015. 
Se tendrán que cumplir los indicadores referentes a un embalse del tipo Monomíctico, silíceo de zonas 
no húmedas, pertenecientes a ríos de la red principal. 

 

 

 

 

 



Código y nombre  ES0511100065 – Río Retortillo aguas abajo de la 
derivacion del embalse de Retorttillo 

 
Localización: 
 
La masa se encuentra en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, provincia de Córdoba. Dentro 
de la Cuenca del Bémbezar-Retortillo aguas abajo de la derivación del embalse de Retortillo, en el T.M. 
de Hornachuelos y Peñaflor. 
 

 
 

Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del los embalses del Retortillo y de la derivación del Retortillo. 
Embalses utilizado principalmente en riego, además de pertenecer al sistema de regulación general. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 



Código y nombre  ES0511100065 – Río Retortillo aguas abajo de la 
derivacion del embalse de Retorttillo 

Verificación de la identificación preliminar: 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada y está actualmente en buen estado, 
pero ante la inexistencia de indicadores biológicos y la ubicación de la masa aguas debajo de la 
derivación del Retortillo, la mantendremos como muy modificada. 
Índice de regulación: Volumen regulado/Aportación en régimen natural=104,51% 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Para  poder  designar la masa como natural, habría que eliminar el embalse de 
Derivación del Retortillo ubicado aguas arriba de la masa. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación del embalse del Retortilo traería consigo la imposibilidad de satisfacer los usos existentes 
aguas arriba de la masa.  
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
No existe ninguna alternativa para la zona sin la existencia de un embalse. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada y  concluimos 
que corresponde al  tipo Presa con efectos aguas abajo. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río silíceo de piedemonte de Sierra Morena. 

 



Código y nombre  ES0513213004- Encauzamiento del Guadaira 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. Por el Norte limita el río Guadaíra y por el Sur 
confluye en la corta de los Jerónimos y la Fernandina. Se ha clasificado como masa de agua de 
transición. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
Descripción:  
El río Guadaíra es uno de los últimos afluentes de la margen izquierda del río Guadalquivir. A su paso 
por Sevilla, el río ha sido desviado de su curso natural y encauzado con objeto de proteger la ciudad 
ante episodios de avenidas. El encauzamiento se realizó conectando la desembocadura del Guadaíra 
con el río Guadalquivir, unos kilómetros aguas abajo de la ciudad de Sevilla, modificándose así 
completamente su morfología original. 
 
Identificación preliminar: 
Masa de agua muy modificada tipo “canalizaciones y protección de márgenes”. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa presenta estado Peor que Bueno según los indicadores biológicos (Fitoplancton: percentil 90 
de clorofila A) y según los indicadores físico-químicos que se relacionan con este estado de eutrofia 
(tasa de saturación de Oxígeno, COT y nitratos).  
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Recuperación del cauce original mediante la eliminación del encauzamiento. 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
Riesgo de inundaciones en Sevilla. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Defensa de Sevilla frente a inundaciones 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masa muy modificada del  tipo “canalizaciones y protección de márgenes”. 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico para 2015 y mantener el buen estado químico en 2015. 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Estuario atlántico mesomareal con descargas irregulares 
de río”. 
 

 



Código y nombre  ES0513213016- Rivera de Huelva (tramo bajo) 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. Se sitúa aguas abajo de presa del Gergal, en 
el T.M. del Ronquillo. Se ha clasificado como masa de agua de transición. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
Descripción:  
La masa se sitúa aguas abajo del embalse del Gergal. Este embalse es utilizado principalmente para 
abastecimiento, además de pertenecer al sistema de regulación general, por tanto los efectos del 
mismo se hacen notar aguas abajo de la presa. 
 

Identificación preliminar: 
Masa muy modificada tipo “Presa con efectos aguas abajo” 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
No se cuenta con datos de indicadores de calidad Biológicos.  
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Eliminación del embalse. 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
Imposibilidad de satisfacer las demandas del abastecimiento. 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
El uso se deriva del uso actual del embalse del Gergal, situado aguas arriba, esto es abastecimiento y 
regulación general. 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masa muy modificada tipo “Presa con efectos aguas abajo”. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico y mantener el buen estado químico en el año 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Estuario atlántico mesomareal con descargas irregulares 
de río”. 
 

 



Código y nombre  ES0513213013- Corta San Jerónimo - Presa de Alcalá 
del Río 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. Se extiende desde la Presa del Alcalá del Río 
hasta el tapón del río, al inicio de la Dársena de Alfonso XII. Se ha clasificado como masa de agua de 
transición. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
Descripción:  
La masa forma parte del cauce actual del río Guadalquivir, aguas abajo de la presa de Alcalá, en ella se 
hacen notar los efectos que la presa de Alcalá del Río provoca aguas abajo.  
 
Identificación preliminar: 

Masa de agua muy modificada del tipo  “Presas y azudes con efecto aguas abajo”. 

Verificación de la identificación preliminar: 
 
Actualmente la masa se encuentra en estado peor que Bueno por presentar altos niveles de eutrofia y 
de los contaminantes generales relacionados con esta (tasa de saturación de oxígeno, COT y  Nitratos). 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Eliminación de la presa de Alcalá del Río. 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
La eliminación de la presa supondría la no satisfacción de demandas de abastecimiento y 
aprovechamiento hidroeléctrico de la zona. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
El uso de la masa se deriva del uso actual de la presa de Alcalá del Río situada aguas arriba, es decir, 
uso hidroeléctrico y regadío. 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
 
Designación definitiva: 
Masa muy modificada tipo “Presas y azudes con efecto aguas abajo”. 
  
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico para 2015 y mantener el buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Estuario atlántico mesomareal con descargas irregulares 
de río” 
 

 



Código y nombre  ES0513213011- Corta de la Cartuja 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. Se encuentra al norte de la ciudad de Sevilla 
a  la altura de San Jerónimo. Se ha clasificado como masa de agua de transición. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
Descripción:  
Se trata de 6 km de cauce actual del río Guadalquivir que sustituye al antiguo meandro de San 
Jerónimo protegiendo a la ciudad frente a las avenidas del río. 
 
Identificación preliminar: 

Masas de agua muy modificada tipo “Canalizaciones y protecciones de márgenes” y “Presas y azudes 

por su efecto aguas abajo”. 

Verificación de la identificación preliminar: 
Actualmente la masa se encuentra en estado Peor que bueno según indicadores biológicos 
(Fitoplancton: percentil 90 de clorofila A) y por los indicadores físico-químicos que se relacionan con 
este estado de eutrofia (tasa de saturación de Oxígeno, COT y nitratos). 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Recuperación del curso natural del río, es decir recuperar el meandro que salva la corta.  
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
Riesgo de inundaciones. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Defensa de Sevilla frente a episodios de avenidas 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masa muy modificada del   tipo “Presas y azudes efecto agua abajo” y “Canalizaciones y protecciones 
de márgenes”. 
  
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico para 2015 y mantener el buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Estuario atlántico mesomareal con descargas irregulares 
de río”. 
 

 



Código y nombre  ES0513213010- Dársena Alfonso XII 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. Limita al Norte con el tapón de la Dársena y 
al Sur con el encauzamiento del Guadaíra. Se ha clasificado como masa de agua de transición. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
Descripción:  
La masa discurre por parte del trazado antiguo del Guadalquivir a su paso por la ciudad de Sevilla. La 
parte sur de la misma corresponde con la zona I del Puerto de Sevilla.  
 
Identificación preliminar: 
Masa de agua muy modificada tipo “Puertos y otras infraestructuras portuarias”, “Canalizaciones y 
protecciones de márgenes” y “Modificación de la conexión natural con otras masas de agua”.  
Verificación de la identificación preliminar: 
El estado de la masa es peor que bueno según indicadores biológicos (percentil 90 de Clorofila A) y 
según indicadores físico-químicos relacionados con los anteriores (nitratos).  
 
El Puerto de Sevilla es una alteración hidromorfológica que supone una modificación sustancial en la 
naturaleza de la masa. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Eliminación del Puerto de Sevilla y eliminación de la canalización. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
Se trata del único puerto fluvial comercial de  España. Su eliminación tendría graves repercusiones 
económicas.  
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Uso portuario. 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masa de agua muy modificada tipo “Puertos y otras infraestructuras portuarias”, “Canalizaciones y 
protecciones de márgenes” y “Modificación de la conexión natural con otras masas de agua”.  
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico para 2015 y mantener el buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Masa muy modificadas por puerto tipo 1; Aguas de 
transición atlánticas de renovación baja”. 
 

 



Código y nombre  ES0513213008- Brazo del Este 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla, en el límite del término municipal de Utrera y 
afectando a los municipios de Puebla del Río, Coria del Río, Dos Hermanas, Las Cabezas de San Juan y 
Lebrija. Se ha clasificado como masa de agua de transición. 
 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
Descripción:  
El Brazo del Este era uno de los dos grandes brazos en los que se dividía el Guadalquivir antes de su 
desembocadura. Éste fue cortado en sucesivas ocasiones hasta dejarlo aislado del río, de forma que en 
la actualidad solo recibe aportaciones hídricas de los caños que a el confluyen y de los retornos de los 
cultivos aledaños. Además su cauce primitivo fue rectificado con posterioridad a la realización de las 
cortas para servir precisamente como canal de evacuación para estos caños menores (Caño de la Vera, 
Salado de Morón y Salado de Lebrija) y para las escorrentías de los riegos así como para proteger a 
estos últimos frente a las avenidas. Actualmente el Brazo es una zona húmeda de importancia 
internacional (RAMSAR). 
 
Identificación preliminar: 

Masa muy modificada tipo “Modificación de la conexión natural con otras masas de agua” 

Verificación de la identificación preliminar: 
Actualmente la masa se encuentra en mal estado por su alto grado de eutrofización. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Reconexión del Brazo al río Guadalquivir devolviéndole su funcionalidad original. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
Pérdida de los habitats que la convierten en una zona húmeda de excepcional importancia para la 
avifauna (RAMSAR). 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Se trata de una zona húmeda de importancia internacional.  
 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masa muy modificada del  tipo “Modificación de la conexión natural con otras masas de agua” 
  
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico para 2015 y mantener el buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Estuario atlántico mesomareal con descargas irregulares 
de río”. 
 

 



Código y nombre  ES0513213007- Cortas de los Jerónimos, los Olivillos y 
Fernandina 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. Por el Norte limita con el Brazo de la Torre y 
por el Sur con la masa de la Mata- La Horcada. Se ha clasificado como masa de agua de transición. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
Descripción:  
Se encuentra en el cauce actual del río Guadalquivir y la conforman varias cortas realizadas con el 
objetivo de salvar antiguos meandros del río facilitándose así la navegación fluvial. Se ubica en la Zona 
II del Puerto de Sevilla.  
 
Identificación preliminar: 
Masas de agua muy modificada tipo “Presas y azudes efecto agua abajo”, “Puertos y otras 
infraestructuras portuarias” y “Canalizaciones y protecciones de márgenes”. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
Actualmente la masa se encuentra en estado Peor que bueno por indicadores biológicos (Fitoplancton: 
percentil 90 de clorofila A) y por los indicadores físico-químicos que se relacionan con este estado de 
eutrofia (tasa de saturación de Oxígeno, COT y nitratos).  
 
El Puerto de Sevilla es una alteración hidromorfológica que supone una modificación sustancial en la 
naturaleza de la masa. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Eliminación del Puerto de Sevilla y recuperación del trazado original del río. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
Se trata del único puerto fluvial comercial de  España. Su eliminación tendría graves repercusiones 
económicas. Por otra parte, la recuperación del cauce original ocasionaría riesgo de inundaciones en la 
ciudad de Sevilla. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Uso portuario y defensa contra inundaciones. 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masas de agua muy modificada tipo “Presas y azudes efecto agua abajo”, “Puertos y otras 
infraestructuras portuarias” y “Canalizaciones y protecciones de márgenes”. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico para 2015 y mantener el buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Masa muy modificadas por puerto tipo 1; Aguas de 
transición atlánticas de renovación baja”. 
 

 



Código y nombre  ES0513213006- La Mata - La Horcada 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. Se corresponde con uno de los tramos finales 
del tronco del Guadalquivir, al norte limita con la masa Corta de los Jerónimos, la Olivillos y la 
Fernandina y al sur confluye con la masa la Esparraguera y Tarfia. Se ha clasificado como masa de 
agua de transición. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
Descripción:  
La masa se encuentra en el cauce actual del río Guadalquivir formando parte de la zona II del Puerto de 
Sevilla.  
 
Identificación preliminar: 

Masa de agua muy modificada tipo “Puertos y otras infraestucturas portuarias”. 

Verificación de la identificación preliminar: 
Actualmente la masa se encuentra en estado Peor que bueno según indicadores biológicos 
(Fitoplancton: percentil 90 de clorofila A) y por los indicadores físico-químicos que se relacionan con 
este estado de eutrofia (tasa de saturación de Oxígeno, COT y nitratos).  
 
El Puerto de Sevilla es una alteración hidromorfológica que supone una modificación sustancial en la 
naturaleza de la masa. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Eliminación del Puerto de Sevilla. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
Se trata del único puerto fluvial comercial de  España. Su eliminación tendría graves repercusiones 
económicas.  
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Uso portuario. 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masa de agua muy modificada tipo “Puertos y otras infraestucturas portuarias”. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico para 2015 y mantener el buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Masa muy modificadas por puerto tipo 1; Aguas de 
transición atlánticas de renovación baja”. 
 

 



Código y nombre  ES0513213009- Río Cortas de la Isleta, Merlina, Punta 
del Verde y Vega de Triana 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. Pertenece al tronco del río Guadalquivir y 
limita por el norte con la corta de la Cartuja y por el Sur con la corta de los Jerónimos y Fernandina. Se 
ha clasificado como masa de agua de transición. 
 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
Descripción:  
En 1950, se produjo una de las mayores obras en el tramo final del Guadalquivir a su paso por la 
ciudad de Sevilla, fue una alteración decisiva en la relación de la ciudad y el río. Los cambios 
supusieron el aterramiento del cauce en Chapina, la corta de la Vega de Triana y la esclusa de la Punta 
del Verde, todo esto significó  la transformación del río en dársena, la desviación hacia el oeste del 
cauce activo, donde se da un importante tráfico fluvial. La masa se ubica en la zona II del puerto de 
Sevilla. 
 
Identificación preliminar: 

Masas de agua muy modificada tipo “Presas y azudes efecto agua abajo”,  “Puertos y otras 

infraestructuras portuarias” y “Canalizaciones y protecciones de márgenes”. 
Verificación de la identificación preliminar: 
Actualmente la masa se encuentra en estado Peor que bueno por indicadores biológicos (Fitoplancton: 
percentil 90 de clorofila A) y por los indicadores físico-químicos que se relacionan con este estado de 
eutrofia (tasa de saturación de Oxígeno, COT y nitratos).  
 
El Puerto de Sevilla es una alteración hidromorfológica que supone una modificación sustancial en la 
naturaleza de la masa. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Eliminación del Puerto de Sevilla y recuperación del trazado original del río. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
Se trata del único puerto fluvial comercial de  España. Su eliminación tendría graves repercusiones 
económicas. Por otra parte, la recuperación del cauce original ocasionaría riesgo de inundaciones en la 
ciudad de Sevilla. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Uso portuario y defensa contra inundaciones. 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masas de agua muy modificada tipo “Presas y azudes efecto agua abajo”,  “Puertos y otras 
infraestructuras portuarias” y “Canalizaciones y protecciones de márgenes”. 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico para 2015 y mantener el buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Masa muy modificadas por puerto tipo 1; Aguas de 
transición atlánticas de renovación baja”. 

 



Código y nombre  ES0513213014- Guadiamar y Brazo del Oeste 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. La masa se extiende en la margen derecha 
del Guadalquivir, desde el antiguo meandro de Casas Reales hasta el codo de la Esparraguera, donde 
desemboca en el tronco del río. Se ha clasificado como masa de agua de transición. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
Descripción:  
El brazo de la Torre o del Oeste nacía en el meandro de Casas Reales y en su tramo inicial recibía los 
aportes del arroyo Majalberraque y el río Guadiamar. Con la realización de la corta de la Fernandina en 
el meandro de Casas Reales (1916) el Brazo quedó aislado del cauce principal. Posteriormente (1947-
1977), junto con el tramo final de río Guadiamar, el brazo fue encauzado mediante dos grandes diques 
separados 1 km (Entremuros). El encauzamiento, recoge en su primer tramo las aportaciones del 
Guadiamar, el arroyo Majalberraque y el arroyo de las Cigueñas; el segundo tramo sigue el primitivo 
trazado del brazo de la Torre hasta llegar a la Vuelta de la Arena y, a partir de este punto, abandona el 
cauce natural para seguir un trazado recto en dirección sur que finaliza al alcanzar de nuevo el brazo de 
la Torre en la vuelta del Matochar. Estas actuaciones suponen una profunda transformación 
hidromorfológica del brazo 
 
Identificación preliminar: 
Masa de agua muy modificada tipo “Modificación de la conexión natural con otras masas de agua” y 
“Canalizaciones y protecciones de márgenes” 

Verificación de la identificación preliminar: 
Actualmente la masa se encuentra en estado ecológico peor que bueno según indicadores biológicos 
(Percentil 90 de Clorofila A). 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Reconexión del Brazo con el río y restauración del curso y de la funcionalidad natural del mismo. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
Riesgo de inundaciones 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Actúa de desagüe de las avenidas del río Guadiamar protegiendo la zona contra inundaciones. 
 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masa de agua muy modificada tipo “Modificación de la conexión natural con otras masas de agua” y 
“Canalizaciones y protecciones de márgenes”  
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico en 2015 y mantener  el buen estado químico en 2015. 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Estuario atlántico mesomareal con descargas irregulares 
de río”. 
 

 



Código y nombre  ES0513213004- Desembocadura Guadalquivir - 
Bonanza 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. Por el Norte limita con la masa de la 
Esparraguera – Tarfia y por el Sur confluye en el océano Atlántico. Se ha clasificado como masa de 
agua de transición. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
Descripción:  
La masa se encuentra en el cauce actual del río Guadalquivir, en el tramo de su desembocadura y 
dentro de la zona II del puerto de Sevilla.  
 
Identificación preliminar: 
Masas de agua muy modificada tipo “Puertos e infraestructuras portuarias”. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
El Puerto de Sevilla es una alteración hidromorfológica que supone una modificación sustancial en la 
naturaleza de la masa.  
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Eliminación del Puerto de Sevilla. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
Se trata del único puerto fluvial comercial de  España. Su eliminación tendría graves repercusiones 
económicas.  
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Uso portuario. 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masas de agua muy modificada tipo “Puertos e infraestructuras portuarias”. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Mantener buen potencial ecológico y el buen estado químico para 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Masa muy modificadas por puerto tipo 1; Aguas de 
transición atlánticas de renovación baja”. 
 

 



Código y nombre  ES0513213005- La Esparraguera - Tarfia 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. Discurre por el tramo final del tronco del 
Guadalquivir, limita al norte con la  La Mata-La Horcada, y al Sur con la masa de desembocadura del 
Guadalquivir-Bonanaza. Se ha clasificado como masa de agua de transición. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
La masa se encuentra en el tronco del río Guadalquivir formando parte de la zona II del Puerto de 
Sevilla.  
 
Identificación Preliminar: 
Masas de agua muy modificada tipo “Puertos e infraestructuras portuarias”. 
Verificación de la identificación preliminar: 
 
El Puerto de Sevilla es una alteración hidromorfológica que supone una modificación sustancial en la 
naturaleza de la masa. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Eliminación del Puerto de Sevilla. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
Se trata del único puerto fluvial comercial de  España. Su eliminación tendría graves repercusiones 
económicas.  
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Uso portuario. 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masas de agua muy modificada tipo “Puertos e infraestructuras portuarias”. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen potencial ecológico en 2015 y mantener buen estado químico para 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Masa muy modificadas por puerto tipo 1; Aguas de 
transición atlánticas de renovación baja”. 
 

 



Código y nombre  ES0512100004- Marisma de Bonanza 

Localización: 
Se ubica en la Comunidad Andaluza, provincia de Cádiz. Se sitúa en la margen izquierda del 
Guadalquivir y se extiende desde el codo de la Esparraguera hasta Sanlúcar de Barrameda. Se ha 
clasificado como masa de agua de transición. 
 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
El análisis se ha realizado a  escala de masa de agua. 
Descripción:  
La masa incluye la marisma de Bonanza, zona húmeda que  pertenece al Inventario de Humedales de 
Doñana y el Codo de la Esparraguera, humedal del Inventario Andaluz de Humedales. Esta zona se 
caracterizó hasta mediados del siglo XX, antes de la gran intervención que daría lugar a la actual 
marisma transformada, por un régimen donde dominaban los aportes fluviomareales, además del 
aporte directo de la lluvia. Las transformaciones modernas (vaciaderos, polderización, instalaciones 
acuícolas, salinas industriales), han dado como resultado un régimen de inundación puramente artificial 
en buena parte de la superficie. 
 
Identificación preliminar: 

Masa de agua muy modificada tipo “Ocupación de terrenos intermareales”. 

Verificación de la identificación preliminar: 
No se cuenta con datos de indicadores biológicos para esta masa.  
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Recuperación de la marisma natural eliminando las actividades que suponen una ocupación de los 
terrenos intermareales. 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
Por un lado existen repercusiones sobre los usos antrópicos que se desarrollan en la masa, 
explotaciones acuícolas y salineras. Por otra parte, tal y como ya se ha mencionado, la masa incluye 
dos humedales que tienen un alto valor ecológico por albergar en su interior gran variedad de hábitats 
y especies de gran interés, sobre todo de aves. 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Humedales de alto valor ecológico por las especies ornitológicas que alberga. Además, en el se 
desarrollan actividades acuícolas y salineras. 
Posible alternativa: 
No se identifican alternativas viables. 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
 
Designación definitiva: 
Masa de agua muy modificada tipo “Ocupación de terrenos intermareales”. 
Objetivo y plazo adoptados: 
Mantener el buen potencial ecológico y buen estado químico en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores correspondientes a la tipología “Estuario atlántico mesomareal con descargas irregulares 
de río”. 
 

 



Código y nombre  ES0512100003- Veta de la Palma. 

Localización: 
La finca Veta la Palma, con sus 11.300 hectáreas de extensión, constituye el corazón de las Marismas 
del Guadalquivir y forma parte del Parque Nacional de Doñana. Esta propiedad ocupa 
aproximadamente la mitad de la Isla Mayor del Guadalquivir y se encuentra rodeada por el río 
Guadalquivir y por un brazo del mismo río llamado Brazo de la Torre. 
 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
Descripción:  
A principios del siglo XX se inician distintas transformaciones en los terrenos marismeños de Isla 
Mayor, dirigidos a paliar y a evitar las inundaciones que periódicamente provocaba el río 
Guadalquivir. Una compañía inglesa propietaria de los terrenos pone en marcha, entre 1926 y 1928 
costosas transformaciones para levantar un muro a todo lo largo del perímetro de la isla, traza 
canales de drenaje y construye caminos. De sus 25.000 ha de extensión, 14.000 ha se transforman 
para cultivo de arroz y 11.000 ha quedan como pastos marismeños (Veta la Palma). 
Posteriormente en 1996, es vendida a Agropecuaria del Guadalquivir S.A, quien mejora las defensas 
contra las inundaciones y amplía la red de canales de drenaje, dedicando estas tierras a cultivos y, 
fundamentalmente a pastos. 

En 1982, Veta la Palma pasó a ser propiedad de Pesquerías Isla Mayor S.A, su actual propietaria, que 
procedió a restaurar la zona húmeda original. Para ello, aprovechó la infraestructura de canales de 
desagüe en sentido inverso, es decir, para captar agua del río Guadalquivir y, mediante bombeo, 
inundar los antiguos lucios o gavetas desecados, con lo que se consiguió regenerar el humedal original 
en una extensión de 3.200 ha. 

Veta la Palma, al ser el único humedal que conserva una lámina de agua de excelente calidad 
durante todo el año, se ha convertido en el pulmón, despensa y hospital de la avifauna acuática, 
sobre todo, en los periodos de sequía y en la época estival, momentos en los que se desecan las 
marismas de Doñana. 
 
Según la IPH, pertenece al tipo de desarrollo de infraestructura en la masa de agua, el nivel de la masa 
está condicionada a las fluctuaciones por actividad de regadíos.  

Identificación preliminar: 

Masa de agua tipo lago muy modificada, tipo de desarrollo de infraestructura en la masa de agua. 

Verificación de la identificación preliminar: 
La masa podrá alcanzar el buen potencial ecológico en 2015 al tratarse de una masa de agua muy 
modificada. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
Se trata de una masa tipo de desarrollo de infraestructura en la masa de agua, para alcanzar el buen 
estado habría  que devolver el cauce a su morfología natural. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
El uso principal de la masa es, acuícola, ganadero, agrícola y sirve de refugio a la avifauna. 
 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de la modificación en la zona. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 



Código y nombre  ES0512100003- Veta de la Palma. 

 
Designación definitiva: 
Tras haber efectuado el test de designación, calificamos esta masa como muy modificada, y  
concluimos que corresponde al tipo de desarrollo de infraestructura en la masa de agua. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
 
Buen potencial ecológico para 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Estuario atlántico mesomareal con descargas irregulares de río. 
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Anejo nº 1.- Designación de masas de agua artificiales y muy modificadas. 

 

Índice de fichas 

Categoría río 

1. Río Montoro agua abajo de la presa Montoro 
2. Río Castril aguas abajo de la presa del Portillo  
3. Río Guadaletín aguas abajo de la presa de la Bolera hasta el embalse del Negratín 
4. Río Guadalmena de la Presa de Guadalmena al río Guadalimar 
5. Río Cacin aguas abajo de la presa de Bermejales hasta el río Alhama 
6. Río Quiebrajano 
7. Rivera de Huelva aguas abajo de la presa de Aracena hasta el embalse de Zufre  
8. Río Guadalquivir aguas abajo del embalse Tranco de Beas hasta el río Cañamares 
9. Río Guardal aguas abajo de la presa de San Clemente hasta el río de las Azadillas 
10. Río Guadiato aguas abajo de la presa Puente Nuevo hasta el embalse de La Breña 
11. Rivera de Huelva aguas abajo de la presa de Zufre hasta el embalse de La Minilla 

 



Código y nombre  ES0511100100 – Río Montoro aguas abajo de la presa 
del Montoro. 

Localización: 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad de Castilla La Mancha, provincia de Ciudad 
Real. Cuenca del Jándula. Aguas abajo de la presa del Monntoro. En los T.M. de Mestanza y Solana del 
Pino. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse de Montoro. Embalse utilizado principalmente en riego 
y abastecimiento. 
Esta masa se encuentra en mal estado ecológico según el indicador IBMWP, aunque su valor está muy 
cercano al de referencia. La masa se encuentra justo aguas abajo de la presa de Montoro. Esta masa 
podrá alcanzar el buen estado, asegurando el cumplimiento de los caudales ecológicos ya que la 
brecha cualitativa por IBMWP es muy pequeña. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa podrá alcanzar el buen estado en el año 2015 con la aplicación de las medidas básicas, ya que
únicamente incumple en la actualidad por IBMWP y su brecha es muy pequeña. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
No son necesarios, incluso con la modificación producida por el embalse de Montoro existente en la 
masa superior. Se alcanzará el buen estado según el sistema de indicadores correspondientes a un río 
de la baja montaña mediterránea silícea. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
 
Posible alternativa: 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
 
Designación definitiva: 
Masa Río Natural. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen estado en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río de la baja montaña mediterránea silícea. 
 

 



Código y nombre  ES0511100107 – Río Castril aguas abajo de la presa del 
Portillo 

Localización: 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, provincia de Granada. Cuenca del 
Guadiana Menor. Río Castril  aguas abajo de la presa del Portillo, en el TM. De Cortes De Baza. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse Portillo. Embalse utilizado principalmente en riego y 
aprovechamiento hidroeléctrico, además de pertenecer al sistema de regulación general. 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada por encontrarse aguas abajo del 
embalse, pero en la actualidad está en buen estado, por lo que la masa alcanzaría el objetivo para el 
año 2015. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa podrá alcanzar el buen estado en el año 2015 ya que no tiene incumplimiento por indicadores 
biológicos. 
  
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
No son necesarios, incluso con la modificación producida por el embalse del Portillo existente en la 
masa superior. Se alcanzará el buen estado según el sistema de indicadores correspondientes a un río 
mineralizado de baja montaña mediterránea. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
 
Posible alternativa: 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
 
Designación definitiva: 
Masa Río Natural. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen estado en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río mineralizado de baja montaña mediterránea. 
 

 



Código y nombre  ES0511100074 – Río Guadaletín aguas abajo de la 
presa de la Bolera hasta el embalse del Negratín 

Localización: 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, provincia de Granada. Cuenca del 
Guadiana Menor. Río Guadalentín aguas abajo de la presa de la Bolera hasta el embalse del Negratín, 
en el T.M. de Pozo Alcón.  

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse de La Bolera. Embalse utilizado principalmente en 
riego y abastecimiento, además de pertenecer al sistema de regulación general. 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada, en la actualidad está en buen estado. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa podrá alcanzar el buen estado en el año 2015. 
  
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
No son necesarios, incluso con la modificación producida por el embalse de la Bolera existente en la 
masa superior. Se alcanzará el buen estado según el sistema de indicadores correspondientes a un río 
de montaña mediterránea calcárea. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
 
Posible alternativa: 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
 
Designación definitiva: 
Masa Río Natural. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen estado en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río de montaña mediterránea calcárea. 
 

 



Código y nombre  ES0511100106 - Río Guadalmena desde emb. del 
Guadalmena hasta el río Guadalimar 

Localización: 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, provincia de Jaén. Cuenca del 
Guadalimar. Aguas abajo del embalse del Guadalmena hasta la confluencia con el río Guadalimar. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse del Guadalimar utilizado principalmente para el riego, 
aunque también se usa para el abastecimiento y un aprovechamiento hidroeléctrico. 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada, pero en la actualidad está en buen 
estado. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa podrá alcanzar el buen estado en el año 2015. 
  
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
No son necesarios, incluso con la modificación producida por el embalse del Guadalmena existente en 
la masa superior. Se alcanzará el buen estado según el sistema de indicadores correspondientes a un 
río mineralizado de la alta montaña mediterránea. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Posible alternativa: 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
 
Designación definitiva: 
Masa Río Natural. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen estado en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río mineralizado de la alta montaña mediterránea. 
 

 



Código y nombre  ES0511100103 – Río Cacín aguas abajo de la presa de 
Bermejales hasta el río Alhama 

Localización: 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, provincia de Granada. Cuenca del 
Alto y Medio Geníl. Aguas abajo de la presa de Bermejales hasta el Río Alhama. En el  T.M. de Cacín. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse de Cubillas. Embalse utilizado principalmente en riego, 
abastecimiento y aprovechamiento hidroeléctrico además de pertenecer al sistema de regulación 
general. 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada pero en la actualidad está en buen 
estado, por lo que se alcanzaría el objetivo para el año 2015. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa podrá alcanzar el buen estado en el año 2015 ya que no tiene incumplimiento por indicadores 
biológicos ni hidromorfológicos. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
No son necesarios, incluso con la modificación producida por el embalse Bermejales existente en la 
masa superior. Se alcanzará el buen estado según el sistema de indicadores correspondientes a un río 
mineralizado de baja montaña mediterránea. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
 
Posible alternativa: 
 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masa de Río Natural 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen estado en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río mineralizado de baja montaña mediterránea. 
 

 



Código y nombre  ES0511100112 Río Quiebrajano 

Localización: 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, provincia de Jaén, Municipios de Los 
Villares y  Campillo Arenas. Cuenca del río Guadalbullón. Río Quiebrajano. Aguas abajo del embalse del 
Quiebrajano. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción: 
Masa existente aguas abajo del embalse del Quiebrajano. La masa se declaró provisionalmente como 
río muy modificada, en la actualidad la masa se encuentra en buen estado por los indicadores de la  
categoría de río de la montaña mediterránea calcárea. 
 
Identificación preliminar:  
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa  se encuentra en  buen estado ecológico y químico según los indicadores utilizados para su 
tipología. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
No son necesarios, incluso con la modificación producida con la existencia del embalse del Quiebrajano 
en la masa superior, se alcanza el buen estado. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
 

 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
 
Posible alternativa: 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva:  
Masa Río Natural. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen estado en 2015.  
 
Indicadores: 
Indicadores de Ríos de la montaña mediterránea calcárea de la IPH. 
 

 



Código y nombre  ES0511100096- Rivera de Huelva aguas abajo de la 
presa de Aracena hasta el embalse de Zufre 

Localización: 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. Cuenca de 
Rivera de Rivera del Huelva. Río rivera de Huelva aguas abajo de presa de Aracena  hasta el embalse 
de Zufre en el T.M. de Zufre. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse de Aracena Embalse utilizado principalmente para 
abastecimiento, además de pertenecer al sistema de regulación general.  
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada actualmente pero actualmente se 
encuentra en buen estado por indicadores biológicos y químicos. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa podrá alcanzar el objetivo del buen estado para el año 2015, ya que no incumple por ningún 
indicador biológico ni físico químico.  
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
No son necesarios, incluso con la modificación producida por el embalse de Aracena existente en la 
masa superior. Se alcanzará el buen estado según el sistema de indicadores correspondientes a un río 
de la baja montaña mediterránea silícea 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
Abastecimiento. 
 
Posible alternativa: 
No existe una alternativa que satisfaga los usos actuales, sin la existencia de un embalse en la zona. 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
Designación definitiva: 
Masa de río Natural 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen estado en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río de la baja montaña mediterránea silícea 
 

 



Código y nombre  ES0511100104 – Río Guadalquivir aguas abajo Del 
Embalse Tranco de Beas hasta el río Cañamares 

Localización: 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, provincia de Jaén. Río Guadalquivir 
aguas abajo del Embalse del Trancos del hasta el Río Cañamares.  

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse del Tranco de Beas. El tranco en un embalse utilizado 
principalmente en riego, además de pertenecer al sistema de regulación general. 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada, pero en la actualidad está en buen 
estado, por lo que se alcanzaría el objetivo para el año 2015. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa podrá alcanzar el buen estado en el año 2015 ya que no tiene incumplimiento por indicadores 
biológicos. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
No son necesarios, incluso con la modificación producida por el embalse del Tranco existente en la 
masa superior. Se alcanzará el buen estado según el sistema de indicadores correspondientes a un río 
mineralizado de  baja montaña mediterránea. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
 
Posible alternativa: 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
 
Designación definitiva: 
Masa Río Natural. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen estado en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río  mineralizado de  baja montaña mediterránea. 
 

 



Código y nombre  ES0511100075 – Río Guardal aguas abajo de la presa 
de San Clemente hasta el río de las Azadillas 

Localización: 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, provincia de Granada. Cuenca del 
Guadiana Menor. Aguas debajo de la presa de San Clemente hasta el Río de las Azadillas. En los T.M. 
de Castillejar. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse de San Clemente. Embalse utilizado principalmente en 
riego, además de pertenecer al sistema de regulación general. 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada, pero en la actualidad está en muy 
buen estado, por lo que se alcanzaría el objetivo para el año 2015. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa podrá alcanzar el buen estado en el año 2015 ya que no tiene incumplimiento por indicadores 
biológicos. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
No son necesarios, incluso con la modificación producida por el embalse de San Clemente existente en 
la masa superior. Se alcanzará el buen estado según el sistema de indicadores correspondientes a un 
río de montaña mediterránea calcárea. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
 
Posible alternativa: 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
 
Designación definitiva: 
Masa Río Natural. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen estado en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río de montaña mediterránea calcárea. 
 

 



Código y nombre  ES0511100099 – Río Guadiato aguas abajo de la presa 
Puente Nuevo hasta el embalse de La Breña 

Localización: 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, provincia de Córdoba. Cuenca del 
Guadalmellato-Guadiato,  río Guadiato aguas abajo de la presa de Puente Nuevo hasta el embalse de  
La Breña. En el T.M. de Villaviciosa de Córdoba. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse de Puente Nuevo hasta el embalse de la Breña. 
Embalses utilizados principalmente para aprovechamiento hidroeléctrico y para riego de la zona. 
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada, pero en la actualidad está en estado 
moderado por peces, con la aplicación de las medidas y el establecimiento de los caudales ambientales 
se espera que se corrija este incumplimiento para la masa en 2015. 
 
Identificación preliminar: 
Es una masa de agua muy modificada, tipo presa y azudes, efecto aguas abajo. 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa podrá alcanzar el buen estado en el año 2015 ya que tiene incumplimiento por indicador peces 
pero la brecha es muy pequeña. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
No son necesarios, incluso con la modificación producida por el embalse de Puente Nuevo existente en 
la masa superior. Se alcanzará el buen estado según el sistema de indicadores correspondientes a un 
río de  baja montaña mediterránea silícea. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
 
Posible alternativa: 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
 
Designación definitiva: 
Masa Río Natural. 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen estado en 2015. 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río de  baja montaña mediterránea silícea. 
 

 



Código y nombre  ES0511100060- Rivera de Huelva aguas abajo de la 
presa de Zufre hasta el embalse de La Minilla 

Localización: 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, Comunidad Andaluza, provincia de Sevilla. Cuenca de 
Rivera de Huelva. Río rivera de Huelva aguas debajo de presa de Zufre  hasta el embalse de la Minilla 
en el T.M. de Zufre. 

 
Justificación del ámbito o agrupación adoptada: 
Justificación a escala de masa de agua. 
 
Descripción:  
Masa de agua ubicada aguas abajo del embalse de Zufre, este embalse es utilizado principalmente 
para abastecimiento, además de pertenecer al sistema de regulación general.  
La masa se declaró de forma provisional como muy modificada actualmente se encuentra en estado 
deficiente por incumplimientos en el indicador de peces.  
Con la aplicación de las medidas complementarias,  vamos a considerar que la masa alcance el buen 
estado para el año 2015. 
 
 
 
Verificación de la identificación preliminar: 
La masa podrá alcanzar el buen estado en el año 2015 tras las medidas complementarias. 
 
Test de designación 
a) Análisis de medidas de restauración 
Cambios hidromorfológicos necesarios para alcanzar el buen estado: 
No son necesarios, incluso con la modificación producida por el embalse de Zufre existente en la masa 
superior. Se alcanzará el buen estado según el sistema de indicadores correspondientes a un río ríos 
silíceos del piedemonte de sierra morena. 
 
Efectos adversos sobre el medio ambiente o los usos: 
 
b) Análisis de medios alternativos 
Usos para los que sirve la masa de agua: 
 
Posible alternativa: 
 
Consecuencias socioeconómicas y ambientales: 
 
 
Designación definitiva: 
Masa de agua natural 
 
Objetivo y plazo adoptados: 
Buen estado para 2015 
 
Indicadores: 
Indicadores del tipo Río silíceos del piedemonte de sierra morena. 
 

 




